
Unidad Básica de Presupuestación 2023

Código: HCP-18267-AP

Datos generales

Programa de Atención a la Salud Materna y Perinatal. Arranque Parejo en la Vida del Hospital Comunitario de Peto

ACTIVIDAD PROGRAMÁTICA   CONTINUOTipo:

Nombre:

Descripción: Este programa proporciona atención a la mujer embarazada desde el control prenatal garantizando al menos 5 consultas como mínimo durante su embarazo, el 
ingreso a control en el segundo trimestre y la ministración de micronutrientes, así como la atención de la emergencia obstétrica y el parto por personal calificado en 
el Hospital Comunitario de Peto, Yucatán, proporcionando consultas de pediatría a todo paciente referido desde su centro de salud y consultas de urgencias en 
general.

Síntesis: Garantizar 9,000 consultas obstetricas y perinatales beneficiando a 8,213 personas del municipio de Peto, Yucatán.

Problema específico a 
atender:

El hospital comunitario de Peto tiene en sus registros los siguientes datos: Cero muertes maternas desde el año 2020, 3 muertes infantiles en el 2020, 4 muertes 
infantiles en 2021 y 6 muertes infantiles en el 2022.

Sí No Adquisición Bienes Muebles e Inmuebles: Gasto Social:Infraestructura:Multianual: No SíIgualdad de Género: Sí Inversión en Infancia: Sí Infancia temprana: Sí

ROP: ROP publicada:No No NoAdministrativo: Municipalización: SíROP Estatal: No

Objetivo

Las mujeres de 12 a 49 años reducen el riesgo de morir durante el embarazo, parto y puerperio mediante el control prenatal y atención del parto en unidad hospitalaria.

Mujeres embarazadas bajo responsabilidad de los Servicios de Salud de Yucatán.

Población programada a atender

Atencion para todos por igual y sin discriminación

Acciones para la igualdad de género

Inversión en Infancia

Derechos de la niñez:

Temática:

Especificidad de la Población Objetivo:

Derecho a la Supervivencia

Salud

Inversión Agéntica o indirecta

TOTAL (Total de hombres + Total de mujeres)

Total de mujeres

Total de hombres

 3,984
 4,270
 2,213
 3,943

 8,213
     Total de mujeres mayahablantes

     Total de hombres mayahablantes

Cantidad
Cuantificación de la población programada a atender

Programa de Bienes y Servicios

Programa de Atención a la Salud Materna y Perinatal. Arranque Parejo en la Vida.

Entregable Cantidad Unidad

Bienes, Servicios y Meta(s)

Unidades CorresponsablesTipoComponente

 1,200 PARTO 18.7.1 HOSPITAL COMUNITARIO DE 
PETO

Partos a mujeres embarazadas 
atendidos.

Servicios FinalesAtención médica por personal 
calificado en obstetricia otorgada.

 5,200 CONSULTA 18.7.1 HOSPITAL COMUNITARIO DE 
PETO

Consulta de especialidad 
ginecoobstetrica y pediatrica a 
mujeres y niños otorgadas de manera 
urgente por la situacion critica del 
paciente.

Servicios FinalesConsultas durante el embarazo y el 
puerperio otorgadas.

 3,800 CONSULTA 18.7.1 HOSPITAL COMUNITARIO DE 
PETO

Consulta de urgencia a todas las 
personas sin distinción alguna por la 
situación critica de salud en la cual se 
encuentran.

Servicios FinalesConsultas durante el embarazo y el 
puerperio otorgadas.

 48,000 PRUEBA 18.7.1 HOSPITAL COMUNITARIO DE 
PETO

Pruebas de lanalisis clinicos 
sanguineas y de orina a usuarios 
realizadas sin distinción.

Servicios IntermediosAtención médica por personal 
calificado en obstetricia otorgada.

 10,500 ESTUDIO 18.7.1 HOSPITAL COMUNITARIO DE 
PETO

Estudios de ultrasonido de una y dos 
regiones e imagen o rayos X a 
usuarios realizados.

Servicios IntermediosAtención médica por personal 
calificado en obstetricia otorgada.

 980 CIRUGÍA 18.7.1 HOSPITAL COMUNITARIO DE 
PETO

Cesarea, metodos de planificacion y 
atencion medica que requiere la 
extirpacion de molestias en el cuerpo 
a pacientes realizados

Servicios FinalesAtención médica por personal 
calificado en obstetricia otorgada.

Regionalización – Municipalización



Unidad Básica de Presupuestación 2023

Código: HCP-18267-AP

Presupuesto MetaUnidad de MedidaRegión Municipio Hombres Mujeres Total beneficiarios

Sur

 8,213 4,270 3,943 9,000CONSULTA 10,762,571Peto

 10,762,571Total Región  3,943  4,270  8,213

 10,762,571Presupuesto total

Unidad Coordinadora (Centro de Costo)

HOSPITAL COMUNITARIO DE PETO1Subunidad Responsable

HOSPITAL COMUNITARIO DE PETO YUCATAN7Unidad Responsable

SECRETARÍA DE SALUD18Ramo o Secretaría

Agenda 2040

Eje 01 Yucatán con mejor calidad de vida para las personas.

Tema 01 Salud y bienestar.

Objetivo 02 Mejorar los mecanismos de promoción de la salud para prevenir enfermedades y trastornos que afectan a la población del estado.

PMP Sectorial Sin PMP sectorial

Sin TE

0924 Sin Objetivo

12

0011Tema Estratégico

Objetivo PMP

Principal

Estrategia

Línea de acción

02

02

Objetivo 3. Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades

Total Meta

 9,000TOTAL CONSULTA

PMP Especial

Objetivo PMP

ODS

Tema Estratégico

11 Programa Especial de Salud

0076 11.9. Mejorar las acciones que preserven la salud materna.

1018 11.9.1. Reducir la mortalidad materna con enfoque intercultural en el estado de Yucatán.

Establecer estrategias para la prevención y atención de los problemas de salud más frecuentas entre la población yucateca.

Reforzar la promoción de la salud, la prevención, detección, diagnóstico y tratamiento oportuno en materia de salud materno-infantil.

Estrategia Programática

03

0000

Subfunción

Función

Eje

Finalidad 02

02.01

02.01.03

02.01.03.02

02.01.03.02.440PP

Desarrollo Social

Yucatán con mejor calidad de vida para las personas

Salud

Prestación de Servicios de Salud a la Persona

Programa Presupuestario Atención Integral a la Salud Reproductiva

Estructura Funcional Programática

Clasificación Programática

Tipo de programa:

Tipo de Infraestructura:

Prestación de Servicios Públicos

No aplica

Presupuesto

4000  10,762,571TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS

 10,762,571Total UBP

Estatus UBP

Estatus Auxiliar Presupuestal

APLICADO ENLACE SAF 

COSTOS EN ESTADO AUTORIZADO POR LA DEPENDENCIA

Enlace de Programación Enlace SAF

MARTHA RAQUEL GONZALEZ CAMARA SAUL DE LOS SANTOS BRIONES JAVIER JESUS UH GARRIDO

Responsable de la UBP

Autorizado por:


